
fumar” y “Espacio sin humo” y “Ley 28/2005, de 26 de diciembre
(B.O.E. nº 309, de 27 de diciembre)”. Estos textos irán rodeados de
un borde negro y figurarán al menos en castellano.

Artículo 4. Centros y dependencias en los que existe prohibición
legal de fumar.

1. En los centros y dependencias contemplados en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta,
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco, en los que existe prohibición legal de fumar, deberán
colocarse en su entrada, en lugar visible, carteles que respondan a
los siguientes criterios:

a. Su tamaño no será inferior a DIN-A3.

b. El texto indicará “Prohibido fumar” y “Espacio sin humo” y “Ley
28/2005, de 26 de diciembre (B.O.E. nº 309, de 27 de diciembre)” o
“Prohibido fumar excepto en las zonas habilitadas” y “Espacio sin
humo” y “Ley 28/2005, de 26 de diciembre (B.O.E. nº 309, de 27 de
diciembre)”, expresando los lugares del mismo en los que, en su
caso, se encuentran las zonas habilitadas para fumar. Estos textos
irán rodeados de un borde negro y figurarán al menos en castellano.

2. Asimismo deberán colocarse carteles en las zonas habilitadas
para fumar de los centros y dependencias referidos en el presente
artículo, que respondan a los siguientes criterios:

a. Su tamaño no será inferior a DIN-A3.

b. El texto indicará “Zona habilitada para fumar”, “Prohibida la entra-
da a menores de 16 años” y “Fumar perjudica gravemente su salud y
la de los que están a su alrededor” y “Ley 28/2005, de 26 de
diciembre (B.O.E. nº 309, de 27 de diciembre)”. Estos textos irán
rodeados de un borde negro y figurarán al menos en castellano.

Artículo 5. Color del texto.

El texto de los carteles referidos en los artículos anteriores irá en
color negro sobre fondo blanco.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Identidad corporativa

En los centros y dependencias de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura los carteles se ajustarán, además
de lo dispuesto en la presente Orden, a la normativa vigente en
materia de identidad corporativa de la Junta de Extremadura.

Segunda. Carteles

Al objeto de facilitar el cumplimiento de lo previsto en la presente
Orden, en la página web de la Consejería de Sanidad y Consumo,
www.juntaex.es/consejerias/syc/home.html, podrán descargarse carteles
que recogen las características establecidas en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 29 de diciembre de 2005.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

DECRETO 272/2005, de 27 de diciembre,
por el que se establecen y regulan los precios
públicos correspondientes a los servicios
sanitarios del Servicio Extremeño de Salud.

Conforme a lo previsto en los artículos 16.3 y 83 de la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en la Disposición
Adicional Vigésimosegunda del Texto Refundido de la Ley General de
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1/1994, de 20 de junio,
y en el artículo 3 del Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, sobre
Ordenación de Prestaciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud,
el extinto Instituto Nacional de la Salud procedió a la regulación
estatal de los precios públicos a aplicar por los centros sanitarios a
las asistencias prestadas en los supuestos cuyo importe había de
reclamarse a los terceros obligados al pago o a los usuarios sin
derecho a la asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

Mediante Real Decreto 1477/2001, de 27 de diciembre, se traspa-
saron a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y
servicios del Instituto Nacional de la Salud.

El artículo 20 apartado b) Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud
de Extremadura establece que el Sistema Sanitario Público de
Extremadura se financiará, entre otros ingresos, con los precios
públicos que para fines sanitarios establezca la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y señalando a continuación el artículo 22
de la misma Ley que en las tarifas de los precios públicos que se
establezcan, para los casos en que el Sistema Sanitario Público de
Extremadura tenga derecho al reembolso de los gastos efectuados,
se tendrán en cuenta los costes efectivos totales de los servicios
prestados de acuerdo con lo establecido en la normativa autonó-
mica sobre tasas y precios públicos.

A tenor de lo previsto en el apartado 1 del artículo 17 de la
Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el establecimiento de
los precios públicos se llevará a cabo mediante Decreto del
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto, y a iniciativa de la Consejería correspondiente.

18342 31 Diciembre 2005 D.O.E.—Número 150



D.O.E.—Número 150 31 Diciembre 2005 18343

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Sanidad y Consumo, a
propuesta del Consejero de Hacienda y Presupuesto, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 27 de
diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Decreto tiene por objeto establecer y regular los
precios públicos de los servicios sanitarios prestados en los
centros, servicios y establecimientos, tanto del Servicio Extremeño
de Salud como concertados por éste, en los supuestos recogidos
en el artículo siguiente.

Artículo 2. Sujetos obligados al pago.

1. Están obligados al pago de los precios contenidos en el
presente Decreto, los siguientes sujetos:

a) Los usuarios sin derecho a la asistencia sanitaria de la Seguridad
Social que accedan a los servicios sanitarios prestados en los
centros, servicios y establecimientos, tanto del Servicio Extremeño de
Salud como concertados por éste, conforme a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

b) Los terceros obligados al pago de los servicios sanitarios prestados
en los centros, servicios y establecimientos, tanto del Servicio Extreme-
ño de Salud como concertados por éste, conforme a lo establecido en
el artículo 83 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

2. En los supuestos de terceros obligados al pago, por tratarse de
gastos no financiables con ingresos de la Seguridad Social, si el
paciente no facilita los datos del tercero obligado para su correc-
ta facturación, el gasto asistencial será a su cargo.

Artículo 3. Prestaciones sanitarias.

A los efectos de lo previsto en este Decreto, las prestaciones sani-
tarias ofertadas por el Servicio Extremeño de Salud serán las
establecidas en el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional
de Salud vigente en cada momento, así como las previstas en la
cartera de servicios del Sistema Sanitario Público de Extremadura
que apruebe la Junta de Extremadura.

Artículo 4. Devengo del precio público.

El precio público por la prestación del correspondiente servicio
sanitario se devenga en el momento de iniciarse la prestación y
será exigible una vez finalizada la asistencia sanitaria.

Artículo 5. Facturación e ingreso de los precios públicos.

1. La facturación o liquidación se realizará por el correspondiente
Área de Salud, de acuerdo con los precios públicos vigentes el día
de la prestación del servicio.

2. Los precios públicos regulados en este Decreto se ingresarán en los
plazos y forma establecidos en el Decreto 105/2002, de 23 de julio,
de recaudación de ingresos producidos por tributos propios, precios
públicos y otros ingresos, a través del documento o carta de pago
que determine la Consejería competente en materia de Hacienda.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley
18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, las deudas por los precios
públicos podrán exigirse mediante el procedimiento administrativo
de apremio cuando hayan transcurrido seis meses desde su venci-
miento sin haberse podido conseguir su cobro.

Artículo 6. Cuantía de los precios públicos.

La cuantía de los precios públicos para cada prestación es la esta-
blecida en el Anexo I, que figura adjunto, de acuerdo con la clasifi-
cación de los hospitales por tramos que figura en el Anexo II.

Artículo 7. Actualización de las cuantías de los precios públicos.

La actualización de las cuantías de los precios públicos regulados
en este Decreto se realizará aplicando a los precios vigentes el
coeficiente multiplicador que se apruebe anualmente para la
elevación de las tasas en la Ley General de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

No obstante, si el coste del servicio que se presta fuese superior a la
cuantía actualizada del precio público, se procederá, previo estudio de
costes y memoria económico-financiera que justifique el importe de
los mismos, a la modificación de las tarifas de los precios públicos.

Periódicamente, mediante Orden de la Consejería competente en
materia de Hacienda, oída la Consejería competente en materia de
Sanidad, se procederá a la publicación de las cuantías actualizadas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Los precios públicos de los servicios sanitarios prestados a
pacientes cuyo pago haya de ser abonado por un tercero con el que
el Servicio Extremeño de Salud tenga suscrito un convenio o concierto
serán los acordados expresamente en el texto del convenio o concierto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Consejero de Hacienda y Presupuesto para
dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para la ejecu-
ción y desarrollo del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de diciembre de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN



A) Asistencia hospitalaria.

a.1. Los precios por hospitalización por “día de estancia y cama
ocupada”, de acuerdo con la clasificación de los hospitales por
tramos que figura en el Anexo II, serán los siguientes:

Tramo 1: 542,30 euros
Tramo 2: 493,30 euros
Tramo 3: 391,51 euros
Tramo 4: 352,35 euros

Se entenderá por “día de estancia y cama ocupada” cuando el
paciente ingresado en el Hospital para la atención del proceso
patológico pernocte en el centro sanitario y haga efectiva, como
mínimo, una de las comidas principales.

Cuando el paciente ingrese en un hospital y ocupe una cama
pero no produzca “estancia” según la interpretación que se da
en el párrafo anterior, se facturará esta prestación por el 50
por 100 de la que correspondería por una “estancia y cama
ocupada”.

a.2. Los precios por estancia en UVI, UCI, quemados o Unidades
Coronarias serán:

Tramo 1: 1.590,14 euros.

Tramo 2: 1.451,55 euros.

Tramo 3: 1.147,98 euros.

Tramo 4: 1.033,14 euros.

a.3. Las primeras consultas ambulatorias comprenderán cuan-
tas actuaciones sean preciso efectuar en el centro hospitalario
para la determinación diagnóstica y orientación terapéutica
del proceso asistencial del paciente, estando incluidas todas
las pruebas necesarias (diagnóstico, determinación del trata-
miento y acto quirúrgico ambulatorio cuando proceda) que se
efectúen dentro de los quince días siguientes a la vista
inicial, salvo los servicios especificados en esta resolución. Los
precios serán:

Tramo 1: 156,40 euros.
Tramo 2: 142,26 euros.
Tramo 3: 112,91 euros.
Tramo 4: 101,61 euros.

a.4. Las consultas sucesivas incluirán aquellas actuaciones que
sea preciso realizar en el centro hospitalario salvo los servicios
especificados en esta resolución, prestados después del alta
hospitalaria o de la primera consulta. Se facturarán:

Tramo 1: 93,84 euros.

Tramo 2: 85,36 euros.

Tramo 3: 67,74 euros.

Tramo 4: 60,97 euros.

a.5. Los precios por intervenciones quirúrgicas ambulatorias serán:
308,71 euros.

a.6. Los precios por las consultas de urgencias serán: 165,35
euros.

B) Servicios especiales.

b.1. Hemodiálisis:

El precio comprende la analítica y radiología rutinaria. Se factura-
rá, tanto a pacientes hospitalizados como en régimen ambulatorio,
por cada sesión 170,96 euros.

b.2. Radioterapia:

Se facturará por tratamiento completo sobre la base de la
siguiente tarifa:

Radioterapia conformada acelerador lineal: 3.808,68 euros.

Tratamiento radical largo completo con acelerador lineal: 3.167,21
euros.

Tratamiento radical corto con acelerador lineal: 1.773,41 euros.

Tratamiento radical largo con cobalto: 1.282,92 euros.

Tratamiento radical corto con cobalto: 682,06 euros.

b.3. Rehabilitación:

Por mes completo en régimen de sesión diaria 108,64 euros.

Por cada sesión 4,37 euros.

b.4. Fisioterapia o logopedia:

Por mes completo en régimen de sesión diaria 108,64 euros.

Por cada sesión 4,37 euros.
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b.5. Las órtesis y prótesis que sean necesarias implantar o adap-
tar al paciente, así como su renovación o preparación, se factura-
rán a su precio de coste.

C) Asistencia primaria.

c.1. La consulta se distinguirá si es con cuidados de enfermería o no:

Con cuidados de enfermería: 52,54 euros.
Sin cuidados de enfermería: 43,23 euros.

c.2. Se entenderá por consulta exclusiva de enfermería las que
sean prestadas directamente por este personal sin participación
de personal médico: 9,31 euros

c.3. La consulta a domicilio se entiende con y sin cuidados de
enfermería:

Con cuidados de enfermería: 61,18 euros.
Sin cuidados de enfermería: 51,87 euros.

D) Banco de Sangre.

d.1. Se entenderá esta tasa por la venta de productos hematológi-
cos conservados o elaborados por el centro, así como la presta-
ción por el indicado centro, de servicios hematológicos.

Bolsa Hematíes: 155,08 euros.
Bolsa Plaquetas: 25,85 euros.
Bolsa Plasma: 9,50 euros.

d.2. El precio por la atención del Servicio de Emergencias Sanita-
rias, queda estructurado:

Del servicio de Ambulancia Medicalizada, queda fijado en: 806,18
euros.

Del servicio de Helicóptero Medicalizado el precio queda fijado en
5.535,98 euros.

d.3. Las pruebas, técnicas y otros tratamientos relacionados a
continuación se facturarán, a los precios detallados en euros.
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